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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS 
 
CONTRATO: SERVICIO DE ALMACENAJE, MANIPULACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y 
TRASLADO DE PUBLICACIONES DEL FONDO EDITORIAL DE CULTURA DE LA 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.3 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación los motivos 
relativos a la insuficiencia, falta de adecuación o no conveniencia de ampliación de 
los medios disponibles para cubrir las necesidades que se tratan de satisfacer a 
través del contrato de referencia:  

  
La Secretaría General Técnica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte 

de la Comunidad de Madrid tiene entre sus funciones la elaboración de la previsión 
anual de publicaciones, y autorizaciones de las mismas, según las instrucciones 
elaboradas a tal fin, así como la contratación y seguimiento de las labores de 
almacenaje y envíos de publicaciones del fondo editorial de la Consejería. 

 
Este expediente se realiza para suplir la falta de espacio de almacén, tanto de 

las Direcciones Generales editoras, como de la propia Secretaría General Técnica y 
para servir a la distribución comercial que realiza esta última, a través de una 
empresa distribuidora comercial contratada al efecto. 

 
Esta Consejería no dispone de almacenes de dimensiones e instalaciones 

adecuadas y suficientes donde se pueda gestionar y dar soporte a todas las 
necesidades de almacenaje, transporte, manipulación y distribución comercial del 
material editado por la misma. Así mismo no se dispone ni de medios de transporte, 
ni de personal cualificado suficiente, para llevar a cabo el servicio que se requiere. 

 
Por todo lo expuesto, resulta necesario contratar un servicio de esta 

naturaleza con una empresa especializada en el sector de la logística. 
 

Madrid, a fecha de la firma 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE 

ANÁLISIS Y ORGANIZACIÓN 
 
 
 
 
 

Fdo.: Irene Ortiz Calvo. 
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